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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04899/INFOEM/IP/RR/2021 interpuesto por XXXXX XX XXXXX XXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00164/MELOCAM/IP/2021, por parte del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló la solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
 “SOLICITO DE LA MANERA MAS ATENTA ME INFORMEN LO SIGUIENTE: EL NUMERO DE SERVIDORES PUBLICOS, NOMBRE, CARGO, ESCOLARIDAD Y PERCEPCIONES TANTO ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS(SUELDOS, BONOS, DIETAS, PREMIOS, GRATIFICACIONES) DE TODAS AQUELLAS PERSONAS(SECRETARIAS, AUXILIARES, JEFES, COORDINADORES, ASESORES, ABOGADOS Y DEMAS) QUE SE DESEMPEÑAN EN LA DIRECCIÓN JURIDICA Y CONSULTIVA, DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO, PROCURADURIA DEL DIF Y LA DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO ESTADO DE MÉXICO, EN EL ENTENDIDO QUE PIDO INFORMEN SOBRE LA TOTALIDAD DE SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LAS DIRECCIONES EN MENCIÓN SIN OMITIR A NINGUNA.” (Sic)
Énfasis añadido.
	
Modalidad elegida por el particular para la entrega de la información: a través del SAIMEX
2. Respuesta.  Con fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes: 

 “
…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estando en tiempo y forma en términos de los artículos 12, 150, 157, 163 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, con respecto a su petición 00164/MELOCAM/IP/2021 mediante el sistema SAIMEX, se le informa: la información solicitada puede ser consultada en la siguiente liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42944.web, misma que se actualiza de manera trimestral. En virtud de lo anterior la presente solicitud se archiva como concluida, y en términos del artículo 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios vigente se hace de su conocimiento que tiene el derecho de interponer el recurso de revisión en un término de quince días hábiles.” (Sic) 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX el treinta de septiembre de dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“SOLICITO DE LA MANERA MAS ATENTA ME INFORMEN LO SIGUIENTE: EL NUMERO DE SERVIDORES PUBLICOS, NOMBRE, CARGO, ESCOLARIDAD Y PERCEPCIONES TANTO ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS(SUELDOS, BONOS, DIETAS, PREMIOS, GRATIFICACIONES) DE TODAS AQUELLAS PERSONAS(SECRETARIAS, AUXILIARES, JEFES, COORDINADORES, ASESORES, ABOGADOS Y DEMAS) QUE SE DESEMPEÑAN EN LA DIRECCIÓN JURIDICA Y CONSULTIVA, DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO, PROCURADURIA DEL DIF Y LA DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO ESTADO DE MÉXICO, EN EL ENTENDIDO QUE PIDO INFORMEN SOBRE LA TOTALIDAD DE SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LAS DIRECCIONES EN MENCIÓN SIN OMITIR A NINGUNA.” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad.
“la autoridad omite responder lo solicitado, señala en su oficio de respuesta:( la información solicitada puede ser consultada en la siguiente liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42944.web, misma que se actualiza de manera trimestral) situación que resulta irrelevante porque la página que me indican no puede ser consultada al requerirme un usuario y contraseña que no corresponde a los que tengo en la plataforma de saimex. Además que la información que obra en la página oficial del municipio resulta genérica y no particular conforme a la solicitud realizada. Solicite me informaran el número de servidores públicos, nombres, cargos, escolaridad y percepciones, información que no fue recibida, y no precisa la totalidad de servidores públicos adscritos a las direcciones que mencione en mi solicitud” (Sic)
Énfasis añadido.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión. Con fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que las partes fueron omisas en hacer valer manifestación alguna, expresar alegatos o presentar pruebas en el plazo establecido para tal efecto y rendir el informe justificado; por lo que se tiene por precluido su derecho en tal sentido.

7. Cierre de instrucción. En fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información en fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el día treinta de septiembre de dos mil veintiuno, es decir, al mismo día hábil en que le fue notificada la respuesta respectivamente, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
…

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Cuarto. Estudio del asunto. De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que la recurrente en su solicitud número 00164/MELOCAM/IP/2021 requirió al Ayuntamiento de Melchor Ocampo, que le proporcionara lo siguiente:
1. El número de servidores públicos, nombre, cargo, escolaridad y percepciones tanto ordinarias como extraordinarias(sueldos, bonos, dietas, premios, gratificaciones) de todas aquellas personas(secretarias, auxiliares, jefes, coordinadores, asesores, abogados y demás) que se desempeñan en la Dirección Jurídica y Consultiva, Dirección de Desarrollo Económico, Procuraduría del DIF y la Defensoría Municipal de Derechos Humanos del Municipio de Melchor Ocampo Estado de México, pido informen sobre la totalidad de servidores públicos adscritos a las direcciones en mención sin omitir a ninguna.
Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, es necesario hacer referencia que, con motivo de la solicitud de información del recurrente, el sujeto obligado en fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno, emitió respuesta manifestando que la información solicitada puede ser consultada en la siguiente liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42944.web, misma que se actualiza de manera trimestral.
Inconforme con la respuesta emitida, el recurrente interpuso el recurso de revisión manifestando como acto impugnado y como motivos de inconformidad sustancialmente que la autoridad omite responder lo solicitado, en virtud de que la página no puede ser consultada porque le requiere un usuario y contraseña que no corresponde a los que tiene en la plataforma de SAIMEX, agregando que la información que obra en la página oficial del Municipio resulta genérica.
En primer término, debe mencionarse que del análisis realizado a la respuesta del Sujeto obligado se aprecia que asume que genera, administra y posee la información materia del presente asunto, motivo por el cual se omitirá insertar la fuente obligacional del Sujeto Obligado, no obstante se procederá a realizar el análisis de lo proporcionado por el Sujeto Obligado, lo anterior, con la finalidad de determinar si satisface el requerimiento del recurrente.
Para dar claridad a la presente resolución, es conveniente hacer alusión que los artículos 86 y 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen lo siguiente:
“Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y
VII. Unidad Municipal de Protección Civil o equivalente.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales se aprecia que los Ayuntamientos para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal que estarán subordinadas a este servidor público, entre las que se encuentra la Dirección de Desarrollo Económico o equivalente; entre otras.
En consonancia con lo anterior, es de considerar que, en el caso del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, el Bando Municipal de Melchor Ocampo 2019-2021, que es del tenor literal siguiente:
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Por su parte, la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia establece:
Artículo 20 bis. Los sistemas municipales contarán con una Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyo objeto es la protección integral y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la ejecución y seguimiento de las medidas de protección.

Para tal efecto se deberán establecer acciones conjuntas con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de protección social, de cultura, de deporte y con todas aquellas que sean necesarias para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el municipio.

Para su funcionamiento la procuraduría de protección municipal deberá contar con personal multidisciplinario conformado por lo menos por profesionistas con cédula en las carreras de derecho, medicina, psicología y trabajo social.

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México establecerá los criterios que permitan la operación de las procuradurías de protección municipal a fin de lograr una coordinación y mejor cobertura en el territorio estatal, de conformidad con lo establecido en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y su reglamento.

Artículo 20 ter. El titular de la Procuraduría de Protección Municipal deberá contar con título y cédula profesional de licenciado en derecho con una experiencia mínima de tres años en el ejercicio de su profesión, no haber sido sentenciado por delito doloso y será nombrado por la Junta de Gobierno a propuesta de quien presida el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que el Sujeto Obligado en su estructura orgánica cuenta con las unidades administrativas referidas por el recurrente.
Precisado lo anterior, conviene señalar, en primer lugar, que a través de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se asumió la existencia de la información peticionada tan es así que proporcionó una dirección electrónica con la finalidad de que el particular realizará la consulta de la información que es de su interés, en consecuencia, se asume que cuenta con la información y por ende se obvia el análisis de las atribuciones del Sujeto Obligado para generar, administrar, o poseer la misma.
En este tenor, toda vez que hubo un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se estima oportuno efectuar el análisis de la información proporcionada, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, y en su defecto, señalar aquellos documentos que, en el ejercicio de sus atribuciones, genera, administra o posee y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran satisfacer la solicitud de información.
En tal contexto, en primer lugar, debemos traer a colación el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
Así, en el presente caso, el Sujeto Obligado proporcionó la dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42944.web, indicando que la información podía ser consultada a través de la misma, por lo que este Órgano Garante procedió a consultar la información disponible en dicho portal, en el cual se observa lo siguiente:
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De la consulta realizada a la dirección electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado se aprecia que la misma direcciona al Portal de IPOMEX, empero debe mencionarse que no se tiene la certeza si en dicha liga electrónica se contiene la información materia del presente asunto, aunado a ello, es pertinente agregar que el Sujeto Obligado no explica el procedimiento a seguir para localizar la información materia del requerimiento en análisis, del mismo modo, el enlace fue proporcionado al décimo quinto día hábil siguiente al en que fue presentada la solicitud, motivo por el cual se concluye que no se dio cabal cumplimiento al artículo 161 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad Federativa que a continuación se inserta:
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Énfasis añadido.
Cabe agregar que lo requerido por el recurrente de manera enunciativa más no limitativa puede atenderse con la entrega de la nómina, información que constituye obligación de transparencia común, tal y como lo establece el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia que a continuación se inserta:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

…

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
…

Énfasis añadido.
Sobre este punto en particular, de manera enunciativa más no limitativa el requerimiento del recurrente puede ser atendido con la entrega del Tabulador o el soporte documental en donde consten las remuneraciones de los servidores públicos que refiere.
Respecto al tabulador de sueldos, debe mencionarse que el “Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021”[footnoteRef:0], prevé en su punto III 4 “Presupuesto de Egresos aprobados (Tercera etapa)” III.4.1 “Lineamientos generales La Constitución Política del Estado Libre y Soberano del México en su Artículo 125; considera que Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha, observando asimismo lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México vigente”; prevé en su punto III.4.1 “Presupuesto de Egresos Municipal (Tercera etapa)”; los formato que lo integran, entre ellos el denominado “Tabulador de Sueldos (PbRM-05)”, mencionando que “El monto total de este formato debe coincidir con el Capítulo 1000 contenido en la Carátula de Presupuestos de Egresos (PbRM-04d)”[footnoteRef:1]  [0:  Publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el día 3 de noviembre de 2020. 
“El Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, tiene el propósito de apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31 Fracción XIX, 98, 99, 100 y 101 fracciones I, II y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y los artículos 285, 290, 293, 294 y 295 correspondientes al Título Noveno del Código Financiero del Estado de México y Municipios.”
]  [1:  Ídem.  Capítulo de gasto: “1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.” Página 69.] 

En atención a lo anterior, es de mencionar que el tabulador de sueldos es el documento que se confecciona conforme al Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2021, el cual señala que debe contener los puestos funcionales existentes y programados en la administración pública para el ejercicio fiscal presupuestado; así como que de cada puesto funcional el nivel; el número de plazas y  del total de número de plazas de cuentos son de confianza, sindicalizados o eventuales; las percepciones como pueden ser dietas, sueldo base, compensación  gratificación y otras percepciones, así como aguinaldo y prima vacacional presupuestado para cada puesto.
De los lineamientos del referido manual, se observa que el tabulador de sueldos obra en el formato PbRM-05, como a continuación se ilustra:
[image: ]
Asimismo, el manual de referencia estipula que para la presentación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el Presupuesto de Egresos Municipal deberá contener la información siguiente:
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De lo anterior, se desprende que es información que ya se encuentra digitalizada; por otra parte, el Órgano fiscalizador emitió los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral 2021, mismo que tiene por objetivo establecer las especificaciones que las entidades fiscalizables deben cumplir en la integración de la información y documentación de los informes mensuales, para lo cual en su página 94 se observa lo relacionado al contenido del Módulo 4 correspondiente a información de tabulador de sueldos, tal como se aprecia en la siguiente imagen:
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Por otra parte se debe precisar que en nuestra legislación del Estado de México no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”(Sic)

Por su parte el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público refiere que las prestaciones laborales en la administración pública son los beneficios complementarios al sueldo que las dependencias del sector otorgan a sus trabajadores, pudiendo ser éstas de carácter económico y sociocultural, derivadas de las relaciones laborales y contractuales, por lo que si bien el Sujeto Obligado entregó el link para su consulta(https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42944.web) con la finalidad de atender la solicitud, empero debe mencionarse que tal circunstancia no sucedió.
Cabe agregar que el artículo 804 fracciones II y IV de la Ley Federal de Trabajo, refiere: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
(…)
IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social; y
 (…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”

Énfasis añadido.

A lo anterior se suma, lo establecido en los artículos 94 fracción I y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los cuales hacen mención a las remuneraciones de los servidores públicos y que refieren lo siguiente:
Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes:

I.	 Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas.
(…)

Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones:
(…)

III.	Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo.

Así también, la Regla 2.7.5.3., de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015, indica que para los efectos de los artículos 29, fracción V del Código Fiscal de la Federación y 99, fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el comprobante fiscal digital CFDI, en un archivo con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas.
De los preceptos legales citados, se puede llegar a la conclusión de que la nómina consiste en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.
Con base a lo anterior, resulta aplicable los artículos 1, 2 y 220-K fracciones II y IV y último párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que establecen lo siguiente:
ARTÍCULO 1.- Esta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos.

ARTÍCULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 
…
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)

Énfasis añadido.

Lo anterior es así, ya que las relaciones de trabajo entre servidores públicos y las instituciones públicas o dependencias públicas del Estado de México, se deben regir por el ordenamiento legal antes citado, el cual mandata a las instituciones públicas, incluyendo los municipios, conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica. Máxime que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 002/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.
Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos…”
Criterio 02/2003.

“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos.”

Ahora bien debe precisarse que la obligación del Sujeto obligado para generar, administrar y poseer la información detallada se encuentra prevista en los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021, (los cuales definen los criterios, formatos, documentación necesaria para presentar los informes mensuales por parte de los Sujetos Obligados; homologar la información y eficientar la  fiscalización; su contenido se divide en: presentación, objetivo, marco legal de actuación, disposiciones generales, disposiciones específicas, procedimiento para la fiscalización del informe mensual, así como el proceso de integración del informe trimestral que todo Sujeto Obligado deberá entregar trimestralmente al OSFEM dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente), mismos que están constreñidos a observar el Sujeto Obligado en el presente asunto, ello de conformidad los artículos 349 y 350 del Código Financiero del Estado de México[footnoteRef:2], las Tesorerías de los Municipios dentro de la información que deben rendir de manera mensual al referido Órgano. [2:  “Artículo 349.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas proporcionarán con la periodicidad que determinen la Secretaría y las tesorerías, la información contable que comprenderá la patrimonial y presupuestal, para la integración de los estados financieros. 
 En caso de que no se proporcione la información o la que reciban no cumpla con la forma y plazos establecidos por éstas, podrán suspender la ministración de recursos, hasta en tanto se regularicen. 
Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina. 
(…)” ] 

Por otra parte, y respecto al tema que interesa, resulta conveniente señalar los documentos que pueden dar cuenta de lo requerido por el recurrente es la Conciliación de Nómina Mensual (documento en el que se detalla la categoría, todas las percepciones, deducciones que recibe cada servidor público que labora en la entidad, cabe agregar que dicho documento sustituye a los documentos de Nómina General, Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Reporte de Altas y Bajas), o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina, tal y como se muestra a continuación:
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De lo anterior, documentos en estudio se advierte que contienen diversos datos tales como nombre del servidor público, CURP, RFC, categoría(Director, Administrativos, sindicalizados, etcétera.), número de Issemym, fecha de adscripción, Departamento, sueldo, dieta, compensaciones, gratificaciones, aguinaldo, prima vacacional, total bruto, total neto entre otros datos, motivo por el cual se considera que de manera enunciativa más no limitativa el soporte documental que puede satisfacer el requerimiento del recurrente es el tabulador de sueldos, la Conciliación de Nómina Mensual o los CFDI, toda vez que de los mismos se puede advertir la información que es de su interés.
Por lo que se refiere al requerimiento consistente en la escolaridad de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas referidas por el recurrente, debe mencionarse que el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta no dio atención al punto de la solicitud en análisis, en virtud de que al consultar la liga electrónica que proporcionó, no fue posible verificar el contenido de la misma, es decir, no se tiene la certeza de que efectivamente se encuentren las documentales que den cuenta de lo requerido por el recurrente.
En atención a lo anterior, se considera de suma importancia mencionar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece:
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
…
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
…

Énfasis añadido.

Del dispositivo legal en análisis se advierte que para ingresar al servicio público se deben cumplir diversos requisitos que establezcan para los diferentes puestos, como puede ser acreditar contar con los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo.
En este sentido, debe mencionarse de manera enunciativa más no limitativa el soporte documental que puede dar atención al requerimiento en análisis es el currículum, ficha curricular, solicitud de  empleo, título, cédula profesional o certificados de estudios.
En consecuencia, dentro de los requisitos se contempla la “solicitud de empleo”, documento en el que se ubica información relativa al nombre, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, formación académica, experiencia laboral, entre otros datos. En ese sentido, si el Sujeto Obligado no cuenta con el currículum vitae requerido, deberá contar con la solicitud de empleo o bien, con el soporte documental en el que se observe la trayectoria académica y profesional de los servidores públicos en cuestión.  
Una vez precisado lo anterior, resulta procedente entregar la información solicitada ello se afirma así, ya que toda la información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en su archivos; resultando aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Por lo que se refiere a la ficha curricular debe precisarse que el artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia vigente, refiere:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
…
Énfasis añadido.

Del dispositivo legal en comento se advierte que los Sujeto Obligados deben de publicar en cumplimiento a la presente fracción, la información curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.
Cabe agregar que los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia establecen que la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado debe actualizarse de manera trimestral, en su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular, que la información debe ser vigente y que dicha obligación aplica a todos los sujetos obligados.
Es hacer notar que los Lineamientos en comento, en relación a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, establecen criterios sustantivos de contenido, entre los que se debe proporcionar diversos datos, entre los que se encuentra el relativo al grado académico, como se muestra a continuación:
[image: ]

De lo anterior se concluye que a través de la ficha curricular o currículum vite el particular puede advertir el nombre, los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al sujeto obligado, información que es de carácter público de conformidad con el criterio 03/2009, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:
 “Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos.

En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

Énfasis añadido. 

Ahora bien, por cuanto hace a los Titulares de las Unidades Administrativas, en términos del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los titulares de las unidades administrativas, de los organismos auxiliares, así como aquellos que ocupen los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal, de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares, deberán acreditar ante Presidente Municipal y de ser el caso ante el Ayuntamiento, los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, según se puede leer enseguida:
Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes:

…
III. Contar preferentemente con título de licenciado en derecho o disciplinas afines, así como experiencia o estudios en derechos humanos;
....

Énfasis añadido.

Por su parte, la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia establece:
Artículo 20 ter. El titular de la Procuraduría de Protección Municipal deberá contar con título y cédula profesional de licenciado en derecho con una experiencia mínima de tres años en el ejercicio de su profesión, no haber sido sentenciado por delito doloso y será nombrado por la Junta de Gobierno a propuesta de quien presida el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

Énfasis añadido.
Bajo dichos preceptos legales, se advierte que al menos los servidores públicos señalados en el propio texto legal, deben contar con el grado profesional Licenciatura, no obstante, respecto a los demás servidores públicos adscritos a las unidades administrativas referidas por el recurrente no es obligación contar con un grado académico en específico, sin embargo si deben acreditar contar con los conocimientos necesarios para desempeñar el cargo, en este sentido es de mencionar que de manera enunciativa más no limitativa el documento que puede satisfacer el requerimiento identificado con el numeral en la presente resolución es la Título profesional, cédula profesional, certificado de estudios, entre otros.
En consecuencia, resulta evidente que el Sujeto Obligado en el presente asunto, cuenta con las facultades para generar, administrar o poseer los documentos a través del cual se puede atender la solicitud materia de estudio de los requerimientos en análisis, motivo por el cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Instituto considera pertinente ordenar la entrega de dichos documentos, en versión pública conforme a los términos establecidos en el considerando quinto de la presente resolución. 
Quinto. Versión Pública. Respecto de la documentación con la cual se podría colmar la solicitud de información, resulta oportuno observar lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 91, 143, 51 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
En este sentido, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo dispone el artículo 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
En el caso específico, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP) y la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y los que de manera sucinta se analizan a continuación, entre otros.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.” (Sic)
Por cuanto hace a las deducciones, para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)

Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
Por lo anterior, es procedente ordenar la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se clasificó la información ordenada, es decir, deberá emitir el acuerdo correspondiente de manera fundada y motivada, mediante el cual testó y/o disoció aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
De esta manera, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su declaración, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del siguiente tenor:

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Asimismo, deberá observar lo que para tal efecto señalen los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que fueron expedidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que dicen:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera parcialmente fundados los motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente en el Recurso de Revisión 04899/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega en versión pública, a través del SAIMEX, de los servidores públicos adscritos a la Dirección Jurídica y Consultiva, Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo, Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y la Defensoría Municipal de Derechos Humanos el soporte documental en donde conste lo siguiente:
1. El número de servidores públicos, nombre, cargo, y percepciones tanto ordinarias como extraordinarias (sueldos, bonos, dietas, premios, gratificaciones) al 08 de septiembre de 2021(fecha de presentación de la solicitud).
2. El último grado de estudios.
Para la versión pública, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Quinto. Notifíquese al recurrente vía SAIMEX, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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VIII. Coordinaciones:
a.Coordinacién Municipal de Proteccién
Civil y Bomberos;
b.Coordinacion de Comunicacion Social;
c.Coordinacion de Eventos Especiales;
d.Coordinacién Municipal de Mejora Regulatoria;
e.Coordinacion de Catastro Municipal.
IX. Unidades Administrativas Municipales:
a.Unidad de Informacion, Planeacion,
Programacion y Evaluacion; y
b. Unidad de Transparencia y Acceso a la Infor-
acion.
c. Secretaria Técnica del Consejo Municipal de
Seguridad Publica
X. Las Oficialias:
a. Mediadoras-Conciliadoras; y
b. Calificadoras
XI. Organismo Publico Auténomo;
a. Defensoria Municipal de Derechos Humanos; y
XIl. Organismo Publico Descentralizado:
a. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia (S.M.D.L.F.)
Los nombramientos respectivos seran expedidos por la Presi-
denta Municipal, con las limitantes que en su caso establecen
las leyes que crean los Organismos Publicos Descentralizados.
Articulo 34. Las dependencias citadas en el articulo
anterior conduciran sus actividades en forma programada y
coordinada, con base en las politicas y objetivos previstos en el
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Articulo 20 ter. El titular de la Procuraduria de Proteccion Municipal deberi
contar con titulo y cédula profesional de licenciado en derecho con una experiencia
‘minima de tres afios en el cjercicio de su profesion, no haber sido sentenciado por
delito doloso y serd nombrado por la Junia de Gobierno a propuesta de quien
presida el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
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estructura orgénica cuenta con las unidades administrativas referidas por el

recurrente.

Una vez precisado lo anterior, conviene referir que personal adscrito a este Instituto

procedié a consultar la liga electrénica proporcionada por el Stjeto Obligado,
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Recurso de Revision:

Sujeto obligado:

Comisionado ponente:

9170 PALABRAS.

PAGINA17DE27 5273 PALABRAS X

REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA

fég #®

Edicion

REVISAR V.

Estilos

. - ENCIA

5 Estilos &
0w

Pagina 11 de 37

04899/ INFOEM/IP/RR/2021
Ayuntamiento de Melchor
Ocampo.

Guadalupe Ramirez Pefia

REVISAR

P —_

@ 16°C Parc soleado

0522 p. m.

100%

B

LB





image14.png
<

Infoem | Sc

nov031.pdf

m

172 /400

Pigina 172

8

GoBERNO DL
ESTADO DE MEXICO.
Sistema da Coordinacion Hacendaria del Etado de Mesxico con sus Muniipios

Manual paraa lansacisn, Programacin y Prosupussto do Egrosos Mus

[Presupuesto basado en Resultados Municipal

Identiicador

EntePubico: | S snotardef nombre  codiga (o, del muni 0 acuerdo a Catsogo do Mriciios

Pericd ‘S reier sl o fiscl referidoen 2 elboracicn el presupuestc.
Puesto Funcional: | Se anoard I denominacion ea dl pueso de acuerdo 1as funcones dosemponadas.
N ‘S0 ancard Iaclave para designar o rivel salaril.

No.de Piazas: | So anotardof nimoro de puestos que tengaf misma asignacen de rosponsabiidad

Catogora ‘S inscrtie 1a donominacion qus coresponda a cada uno de s grupos o os puests

‘So anoard ofimpore que perciben o nfgranies dol H. Ayuntansento (cabikc)

£ I remuneracién datarminad presupuestaiments como o paga sl sendor pibico, por s presiacions

Servcios, invaniablemento dabers desglosars ol porsonal do confanza, sindcalzados  ventuals.

(Grtiicacion: | Se anotar la asignacion presupuestl que perciira acionaimente el senvidor pibico, invariablemenis debers

desclosarse ol personalde conianza, incicalizados y ovenual

[—
Percepoones: | ivanabiments dsbers desgosarse o personal e confanza, Sdcaizados y everiuaes

‘Sa anotrs o importe el aguinaido que crmasponda, invariabement daberd desgiosarse o parsonsi de canfianzs,

etz il

Fechade
Eecha de g | 5o anotard ol ia, mes y 3 o cua so alabora o documento

tabulador

@ 18°C Chubascos

A EERD

0252 p.m,
2571172021





image8.png
i nfoe | @ (19 | [ Detal | M Rect | @ Leyes | @ Perc

@ nx @ Docu |G Manc | + (-]

o

X

C @ legislacion.edomexgob.mu/sites/legislacion edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/.. (B) % @ # @

nov031.pdf PLRN-05

El Programa de Adquisiciones (PbRM-06). - En este formato se considera las adquisiciones de Bienes y Servicios
de los proyectos, reflejando los Capitulos 2000, 3000 y 5000.

Para  presentacion del Presupuesto de Egresos Municipal ante el Organo Superior de Fiscalizacien del Estado de
México (OSFEM), se deberé contar con la siguiente nformacion impresa:

1. Oficlo de presentacién: Debers estar dirigido al Auditor Superior del OSFEM, indicando la presentacion
del Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal correspondiente, fundamentado en el articulo
125 de la Constitucion del Estado Libre y Soberano de México y en el articulo 47 de la Ley de Fiscalizacion
‘Superior del Estado de México, vigente debidamente firnado por la autoridad competente;

Copia certificada del acta de Cabildo, Consejo Directivo o Junta de Gobierno: Deberd reflejar el
monto del Presupuesto de Egresos, sefialar Ia forma de aprobacion (unanimidad o mayoria), el desarrollo
de los hechos (version escenografica), sus firmas y el sello;

Caratulas de presupuesto de ingresos y egresos (PbRM-03b y PbRM-04d)

3 de noviembre de 2020 GACET Pigina 37

Presupuesto de ingresos detallado (PbRM-03a);
Egreso global calendarizado (PbRM-04c);

Tabulador de sueldos (PbRM-05);

Programa anual de obra (PbRM-07a);

Programa anual de reparaciones y mantenimientos (PbRM E-07b); y

Las disposiciones establecidas por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios.

Con el propésito de que los entes municipales tengan mayor facilidad en el manejo de los documentos que integran la
Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos Municipal, adicionalmente a Ia informacion impresa se debera
‘anexar informacion en archivos electronicos atendiendo los lineamientos y disposiciones que establezca el OSFEM,
sin menoscabo de lo que establece el presente Manual.

El presente Manual para Ia Planeacién, Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio
Fiscal 2021, fue analizado, discutido, actualizado y mejorado con la participacion de los 125 Ayuntamientos.
integrados al Sistema de Coordinacion Hacendaria del Estado de México, manifiestos a través de los representantes.
municipales de las siete regiones hacendarias, presentes en las sesiones de la Comision Temalica en materia de.
Planeacién, Programacion, Presupuestacion, Contabilidad Gubemamental y Evaluacion Municipal, los cuales
contaron con un acompafiamiento técnico por parte de la Secretarfa de Finanzas del Gobiemo del Estado de México
y el Comité de Planeacion para el Desarrollo del Estado de México.

Mediante la celebracion de la Cl Sesién Ordinaria de la Comisién Permanente del Instituto Hacendario del Estado de
México, celebrada en fecha 10 de septiembre de 2020, fueron aprobados el Manual para la Planeacién,
Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021; la Gula Metodolégica para la
Evaluacion y Seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal vigente, Ia Metodologia para la Construccion y Operacién
del Sistema de Evaluacion de la Gestion Municipal (SEGEMUN) y las directrices sugeridas en Ia elaboracion de los
Lineamientos Generales para la Evaluacion de Programas presupuestarios Municipales, como se hace constar en el
‘Acuerdo: IHAEMICP-794-101/20 para su publicacion en el Periédico Ofical Gaceta del Gobiemo.

Dado enla Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los 8 dias del mes de octubre de 2020.
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Recurso de Revision:

Sujeto obligado:

Comisionado ponente:
De o anterior, se desprende que es informacién que ya se encuentra digitalizada;
por otra parte, el Organo fiscalizador emitié los Lineamientos para la Integracion
del Informe Trimestral 2021, mismo que tiene por objetivo establecer las
especificaciones que las entidades fiscalizables deben cumplir en la integracién de
1a informacién y documentacién de los informes mensuales, para lo cual en su
pagina 94 se observa lo relacionado al contenido del Médulo 4 correspondiente a
informacién de tabulador de sueldos, tal como se aprecia en la siguiente imagen:

Matriz del Médulo 4 para Municipios
Submédulo Néminay Comprobantes Fiscales
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chivo para obtener la vista previa.
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Cargo del Servidor Piblico que Firma el Documento.
(PDF)

Conciacien de Némina Mensual

Comprobante Bancario de Ia Dispersion de la Nomina

[Tabitador de sueldos

| Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por conceptol
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Fiscales

| Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por conceptol
de Nomina

Comprobantes
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pagina 94 se observa lo relacionado al contenido del Médulo 4 correspondiente a

informacién de tabulador de sueldos, tal como se aprecia en la siguiente imagen:
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Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el Disco 4.

Recurso de Revision:
Sujeto obligado:
Comisionado ponente:

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorta Especial de Informes Mensuales, Planeacion  Investigacion
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Instructivo para llenado de tabulador de sueldos.

Finalidad: Registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comision de

cualquier naturaleza por los servidores pblicos municipales.

1. Toponimo del Ente
Pablico.

Representacion grafica que refiere el Ente P

2. Tipo, nombre y nimero
del Ente Publico.

Ente Pblico; por ejemplo: Mu

ipo, nombre y niimero que le corresponde al
ipio Toluca, 0101.

o5

@R Divutadas y Diputacos Locales
N Estado de México

== brgano Superior de Fiscalizacion

“2021. Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México”.

Anotar el nombre del documento.

Anotarlafecha del periodo al que corresponda.

funciones desempefiadas.

Anotar la denominacion real del puesto de acuerdo con las

Anotarla clave para identificar el nivel salarial.

Anotar el nimero de plazas que contenga el mismo puesto.

Anotar

numero de puestos por categoria de Confianza,

DISERO DE PAGINA

INICIO  INSERTAR ~ DISENIO REFERENCIAS

= é’ *
Estilos  Edicién

CORRESPONDENCIA  REVIAR
Times New Romon <12 -
N K S -acx x %
N R D

japeles Fuente r. pérrafo 5 Estilos &

FRIE RUIE SRR NNRE SRR SR SN SR ST ATt SN - ST FE NS ST TR 2

se debe precisar que en nuestra legislacién del Estado de México no existe como tal
una definicién de “némina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de
Finanzas Péblicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Piblicas de la Cmara de
Diputados del H. Congreso de la Unién, el “Glosario de Términos Administrativos”,
emitido por el Instituto Nacional de Administracién Piblica, A.C. y el “Glosario de
Términos para el Proceso de Planeacién, Programacién, Presupuestacién y

Evaluacién en la Administracién Priblica”, elaborado por el Grupo de Trabajo de

Capacitacién: Integracién de la Cuenta Piblica Municipal 2020

i D aninrian
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Sistemas de Informacién Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisién
Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las
Haciendas Piblicas (INDETEC), sefialan la siguiente definicién de la palabra
némina:
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3. Nombre delformato.

Anotar el nombre del documento.

4 Del__al
de. de202.

Anotar Iafecha del periodoal que corresponda

5. Puesto funcional

Anotar 1a denominacion el del puesto de acuerdo con a5
funciones desemperadas.

& Nivelsalaril.

Anotar Iaclave para dentifcar el nivel saarial.

7. No.de plazas.

Anotar el numero de plazas que contenga el mismo puesto.

8. Categoria.

‘Anotar el numero de puestos por categoria de Confianza,
Sindicalizadoy Eventual,

9. Dietas.

Anotar [a asignacidn para el pago de remuneraciones a los
integrantes de cabido.

10. Sueldobase.

Anotar la remuneracién determinada presupuestaimente,
el pagoal servidor pubiico.

11 Sueldobasepara
personal eventual.

Anotar la remuneracién determinada presupuestaimente.
para el pago al personal de caricter eventual que preste

12 Compensacién.

Anotar Ia asignacion presupuestal destinada al senvidor
publico.

13. Gratificacién.

Anctar o _asignacion presupuestal que percibira
adicionaimente el servidor piblico.

14. Otras percepciones.

‘Anotar los pagos adicionales que perciba el servidor
publico enel desempeo de sus funciones.

15. Aguinaldo.

Anotar el importe asignado del sguinaido tanto del
personalde confianza y como del sindicalizado.

16. Aguinaldode.
eventuales.

Anotar 1a asignacion adicional a servidores pibiicos con
contrato eventual con motivo de finde ao, uando tengan
este derecho de acuerdoa a normatividad vigente.

17. Prima vacacional

‘Anotar el importe asignado por prima vacacional al cual
tienenderecho los trabajadores.

18, Total.

‘Anotar la suma total de os importes correspondientes a1os
conceptos antes mencionados.

19, Presidente(a)
Municipal

Plasmara firma del Pesidente(a) Municipal
Se debers anotar el nombre comleto y cargo, estampar su
firma autégrafa con tinta azul y colocar el sello
correspondiente.

20. Tesorero(a) Municipal.

Plasmar a firma del Tesorero Muricipal
Se debers anotar el ombre comleto y cargo, estampar su
firma autégrafa con tinta a2l y colocar el sello
correspondiente.

21 Secretariofa).

Plasmara firma del Secretario(a).
Se debers anotar el nombre comleto y cargo, estampar su
firma autografa con tinta azul

IMROM
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omprobantes Fiscales Digitales por Internet. por Concepto de Némina

Es una factura electrénica, que funge como un comprobante digital dela relacion de pago que
existe entre el patrén y el trabajador.

Los CFDI deberén enviarse de acuerdo a a estructura siguiente:

Una carpeta de CFDI Nomina por trimestre que contenga una carpeta por mes (enero,
febrero y marzo); y dentro de cada mes dos carpetas, una por cada quincena (la primera
quincenay segunda quincena).

— =

Verificar que la cantidad de CFDI que adjuntan, correspondan al total de los registros
de la Conciliacién de la Nomina y al importe total del Comprobante Bancario de la
Dispersion de la Nomina

0654 p. m,
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XV La informacion curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente
hasta el titular del sujeto obligado, asi como, en su caso, las sanciones
administrativas de que haya sido objeto

Lainformacién que los sujetos obligados deberan publicar en cumplimiento a la presente fraccion es la curricular
no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) publicos(as) ylo personas que desempefien
actualmente un empleo, cargo o comision /o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado —desde nivel de
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado—, que permita conocer su trayectoria en
el ambito laboral y escolar.

Por cada servidor(a) piblico(a) se debera especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas
Y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. Si es el caso, se deberé realizar la aclaracion
Recurso de Revisién:  09204/INFOEM/IP/RR/2019 de que no ha recibido sancién administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada

al periodo que corresponda.

Suteto obliand Ayuntamiento de
ujeto obligado: - - -

' - Nezahualcgyotl E oo, 13l vabis deopugs modificacion a la informacién de los servidores pabli
Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz En s cao, 15, hbles despu de una ocifcasen 12 nformacn e o senkiores pibicas aue

Conservar en el sitio de Internet: informacion vigente

B . s s todos | e obli
Es hacer notar que los Lineamientos en comento, en relacion a la fraccién XVII del Aplica a:odos os sujetos abligados

Criterios sustantivos de contenido

articulo 70 de la Ley General de Transparencia, establecen criterios sustantivos de Criterio 1 Ejercicio
Criterio2  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
contenido, entre los que se debe proporcionar di datos, entre 1 i)
g q proporcionar diversos datos, entre los que se Criterio 3 Denominacion del puesto (de acuerdo con el catdlogo que en su caso regule
Ia actividad del sujeto obligado)
encuentra el relativo al grado académico, como se muestra a continuacién: Criterio4  Denominacién del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)

Criterio 5 Nombre del servidor(a) publico(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado,
ylo persona que desempefie un empleo, cargo o comision y/o ejerza actos de
‘autoridad (nombre(s], primer apellido, segundo apellido)

Criterio 6 Area de adscripcion (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule la
actividad del sujeto obligado)

Respecto a la informacién curricular del (la) servidor(a) publico(a) ylo persona que desempefie un
PAGINA29 DE44 12480 PALA empleo, cargo o comision en el sujeto obligado se debera publicar.

Criterio 7 Escolaridad, nivel maximo de estudios concluido y comprobable (catalogo):
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera
técnicalLicenciatura/Maestria/Doctorado/Posdoctorado/Especializacion

Criterio8  Carrera genérica, en su caso

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres Gltimos empleos, en donde se
indique:
M criterio s Periodo (mes/afio e incio y mes/afo de conclusion)

Criterio 10 Denominacion de la institucion o empresa

Criterio 11 Cargo o puesto desempefiado

Criterio 12 Campo de experiencia

elementos 1 elemento seleccionado 959 KB =

0&14p.m
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CAPITULO Il o B
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
Articulo 33. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto
el H. Ayuntamiento como la Presidenta Municipal, se auxiliaran
de las siguientes dependencias, las cuales estaran subordinadas
a ésta Ultima:
1. Oficina de Presidencia Municipal;
Il. Secretaria del H. Ayuntamiento;
11l. Tesoreria Municipal;
IV. Contraloria Interna;
V. Comisaria de Seguridad Publica y Vialidad
VI. Las Direcciones de
a. Administracion
b. Obras Publicas
c. Desarrollo Urbano;
d. Servicios Publicos;
e. Desarrollo Econémico y Fomento al Empleo;
f. Desarrollo Social;
g. Juridica y Consultiva;
h. Vinculacion Ciudadana;
i. Ecologia;
j. Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado;
k. Desarrollo Agropecuario; y
1. Movilidad y Transporte;
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